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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 26 de marzo de 1986, de la
, Secretaría de Estado de Comercio. por la que cesa

como Directora territorial de Economia y Comercio
en Crota. doña Paloma Sendin de Cáceres.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones Que me confiere la
legislación vigente, he dispuesto el cese en el cargo de Directora
territorial de Economia y Comercio en Ceuta de doña Paloma
Sendín de Cáceres, funcionaria del Cuerpo Superior de Técnicos
Comerciales y Economistas del Estado (AOIC0364), por pasar a
otro destino.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado de

Comercio, Luis de Velasco Rami.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8308 RESOLUClON de 1 de abril de 1986, de la Secretaria
de Estado de Comercio. por la que se nombra a don
Fernando Vareta Carid Director territorial de Econo-
m[a y Comercio en Galicia;

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el artículo
9.1 del Real Decrelo 2169/1984, en relación coo el artículo 14.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, previa
convocatoria pública e informe del Delegado del Gobierno en
Galicia, he tenido a bien nombrar a don Fernando VareJa Carid,
funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Econo
mistas del Estado (3490874768), Director territorial de Economía
y Comercio en Galicia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Madrid, 1 de abril de 1986.-EI Secrelario de Estado de
Comercio, Luis ~de Velasco Rami.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8309 ORDEN de 19 de marzo de 1986 por la que se rectifICa
la de 1~ de enero que adsc~ibla con c.arácte~ definitil-'o
a los Institutos de Bachillerato mixto numero 4· y
mixto número 14, de Zaragoza, al profesorado afec
tado por la creación del segundo de los Centros
citados, por desdoblarmento del primero.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1582/1985, de 3 de julio (<<Bolelín
Oficial del Estado» de 6 de septiembre), se'crea el Instituto de
Bachillerato mixto 14 de zaragoza por desdoblamiento del Insti
tuto de Bachillerato mixto 4 de la misma localidad.

La Orden de 16 de enero de 1986 (<<Boletín oficial del Esta
do» del 28) destina definitivam~nte ~I profesorado a ambos
Institutos, de acuerdo con las plantIllas fijadas por Orden de 20 de
diciembre de 1985.

Posterionnente, porOrden de 24 de fe.brero de 1986 se modifica
la plantilla de (fichos Institutos de Bachillerato, .

En su virtud. este Ministeri.o ha dispuesto rectificar la Orden
de 16 de enero de 1986 en el sentido de que el Profesor agrega
do de Física y Química· don José Manuel Larrodera Sá~chez.

númerQ de Registro de. Personal A48EC12095, queda destmado
definitivamente en el Instituto de Bachillerato mixto número 14 de
Zaragoza.

Lo Que digo a V. l.
Madrid 19 de marzo de 1986 -P D (Orden de 17 de marzo

de 1-982). ~l Director general de Personal y Servicios,. Gonzalo
Junoy Garria de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUClON de 26 de marzo de 1~86. de la
Subsecretan"a, por la que se corrigen errores de la
Resolución de 1 de marzo de 1986, que reso!l'Ül e/
concurso de traslados del Cuerpo Facultath'o de Archi
veros. Bibliotecarios y Arqueólogos (Seccionn de
ArchIVOS y Bibliotecas).

Ilmo. Sr: Publicada en el «!Ioletín Oficial del Estado» de 26 de
marzo de 1986 la Resolución de 1" de marzo de 1986, por la que se
resolvía el concurso de traslados del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Secciones de Archivos y
Bibliotecas), convocados por Orden de 13 de enero de 1986. se
observa la existencia de Jos siguientes errores en el anexo I
corres1'Ondiente a la adjudicación de plazas.

Sección Archivos .
1.0 Donde dice: .Cortés Alonso, Vicenta. A25EC281.

00174329. Inscripción General de Archivos. Archivo de Historia
Nacional. 23. Ministerio de Cultura», debe decir: «Cortés Alonso,
Vicenta. A25EC281. 00174329. Inspección General de Archivos.
ArchIVO Histórico Nacional. 23. Mmisterio de CuJtura».

2.° Donde dice: «GaUe Pastor, Jesús. A25EC5oo. 07738309.
Archivo de Historia Nacionfll. Archivo de Historia Nacional. 23.
Ministerio de Cultura». debe decir: .Gaite Pastor, Jesús.
A25EC500. 07738309. Archivo Histórico Nacional Archivo Histó
rico Nacional. 23. Ministerio de Cultura».

3.° Donde dice: «Diez de los Ríos San Juan, María Teresa.
A25EC515. 01383192. Archivo Delegación de Hacienda de Valla
dolid. Archivo de Historia Nacional. 23. Ministerio de CulturID.,
debe decir: «Díez de los Ríos San Juan, María Teresa. A25EC515.
01383192. Archivo Delegación de Hacienda de Valladolid. Archivo
Histórico Nacional. 23. Ministerio de Cultura».

4° Donde dice: «Alonso Roldán, Dolores. A25EC504.
00138214. Archivo del Ministerio de Educación y Ciencia. Archivo
de Historia Nacional. 11. Ministerio de Cultur3», (lebe decir:
«Alonso Roldán, Dolores. A25EC504. 00138214. Archivo del
Ministerio de Educación y Ciencia. Archivo Histórico Nacional.
11. Ministerio de Cultura». .

5° Donde dice: «Castro Martos, Pilar. A25EC528. 00602289.
Archivo Histórico Provincial de Burgos. Archivo de Historia
Nacional 11. Ministerio de Cultura», debe decir: «Castro' Martos,
Pilar. A25EC528. 00602289_ Archivo Histórico Provincial de
Burgos. Archivo Histérico Nacional. 11. Ministerio de Cultura».

6.0 Donde dice: 4<Alvarez-Coca González, Maria Jesús.
A25EC526. 14888488. Archivo' Provincial zamora. Archivo de
Historia Nacional. 11. Ministerio de Cultura», debe decir: (<Alva
rez-Coca González, María Jesús. A25EC526. 14888488. Archivo
Provincial de Zamora. Archivo Histórico Nacional. I l. Ministerio
de Cultura».

7.° Donde dice: «Usón Finkenzeller, María Cristina.
A25EC507. 17853093. Archivo del Ministerio de Hacienda. CIDA.
Centro Informático de Documentación'de Archivos. Ir. Ministerio
de Cúltura», debe dfeci: .Usón Finkenzeller, María Cristina.
A25EC507. 17853093. Archivo del Ministerio de HaCienda. CIDA.
Centro de Información Documental de Archivos. 11. Ministerio de
Cultura».

8." Donde dice: «Ruiz Aleaín, 18nácio: A25EC527. 50267372
Archivo de la Delegación de Hacienda de Barcelona. Archi,,·o de
Historia de Guipúzcoa. 22. Ministerio de Cultura», debe decir:
«Ruiz Atcaín, Ignacio. A25EC527. 50267372. Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Barcelona. Archivo Histórico de Guipúzcoa
22. Ministerio de Cultura».

9.o Donde dice: «Ferrero Ferrero, Appito F. A25EC530.
11685350. Archivo de Historia de la provinCIa de Badajoz. An,'hlvo
de Historia de Zamora. 22. Ministerio de Cultura.), debe decir
«Ferrero Ferrero, Agapito F. A25EC530. 11685350. Archivo Histó
rico Provincial de Badajoz. Archivo Histórico de Zamora. 22
Ministerio de Cultura».

10. Donde dice: «Ravina Martín, Manuel A25EC461
31182661. Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores. Archivo
de Historia de la provincia de Cádiz. Comunidad Autónoma de
Andalucía», debe decir: «Ravina Martín, Manuel. A25EC463.
31182661. Archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores. Archivo
Histórico Provincial de Cádiz. Comunidad Autónoma de Andalu-
CíID). ,

11. Donde dice: «Cuartas Rivero, Margarita. A25EC454.
10451562. Archivo General de Simancas. Archivo de Historia de la
Provincia de Gerona. Comunidad Autónoma de CataluñID>. debe
decir: «Cuartas Rivero. Mar$3rita. A25EC454. 10451562. Archi ....o
General de Simancas. ArchIVO Histórico Provincial de Gerona.
Comunidad Autónoma de Cataluña».
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En uso de las 'atribuciones que le contil.:rc d artIculo 72.2 del
Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, esta Dlrl'Cción General
ha resuelto efectuar los nombramientos lnkrinos a t~1Vor de
funCIOnarios de Administración Local con hahllltaciún de ,'arácter
naclOnal

Sección Bibliotecas

1.0 Donde dice: .Lizán Arbeola, Maria Pilar. A25EC433:
46205094. Biblioteca del Ateneo. Biblioteca de CSIC. Ministerio de
Educación S.E.o Univ.», debe'decir: «Lizán Arbeola, Maria Pilar.
A25EC433. 46205094. Biblioteca del Ateneo. Biblioteca de CSIC.
Ministerio de Educación S.E.o UnÍv.».

2.° Donde dice; «Martínez Cayera, Aurelina. A25EC417.
00526645. Academia de Historia. Biblioteca de la Academia de
Ciencias Exactas y Física Natural. Ministerio de Educación S. E. o
Univ.», debe decir: <<Martínez Cavero, Aurehna. A25ÉC417
00526645. Academia de la Historia. Biblioteca de la Academia de
Cíencias Exactas y FisiC()ooNaturales. Ministerio de Educación S.E.°
Umv.».

3. 0 Donde dice: «González López.-Maria Luz. A15EC375
37882555. lnstituto Bibliotecario Hispánico. Biblioteca del Ateneo.
Ministerio de CU1tUfaJ). debe decir: «González lopez. María Luz.
A25EC375. 37882555. Instltuto Bibliográfico HispánIco. Biblioteca
del Ateneo. Ministerio de Cultura».

4.° Donde dice: ~Chacón de la Mata, Luisa. A25EC378.
51432397. Biblioteca Nacional. Instituto Bibliotecario Hispánico.
21. Ministerio de Cultur~> debe decir: «Chacón de la Mata, Luisa.
>'25EC378 51432397. Biblioteca Nacional. Instituto Bibliográfico
Hispánico. 21. Ministerio de CulturID>.

Lo que comunico a V. I. para su conocImiento ~ efectos.
Madrid. 26 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 12 de JUniO de

1985). el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós

[lmo. Sr. Subsecretario.

8311

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
RESOLce/o\' de /9 de mar~n Ji; Ji.J8ó, d(' la
Dirección General de AdminislnlC1ón Termona/, por
la que se otorgan nomhramientos imerinos a tál'or ,JI:'
/úncLOnanos de AdmmlSfracujn Local con 11Ilhiluacum
de carácter nacional.

Agrupación de Lijar-Cobdar-C.Jtercos: Don Angel Berrio Bolea.
'\yuntamiento de Purchena: Don Manuel Lorente Saldana.
A,yuntar~lIento de Las Tres Villas: Dona Isabel Hueso Salas.
-\yuntamlemo· de Vera: Don Pedro López Soler.

Pro~'mcia de Asturias

AgrupaCión de llIano-Pesoz: Dona Maria Josefa Sanjurjo Gon
lalez.

Agrupación de San Manín de Oseas-Santa Eulalia de ascos·
Vlllanueva de ascos: Don Pedro Antonio García Puente.

Ayuntamiento de Vegadeo: Don Francis('o Javier Garcia Marti
nel.

Pro\'irroa de At'ila

-\\UntamH:'nto de Cuevas del Valle: Do. Daniel Sánchcz
GutlerrCl

Agrupanon de Hoyos del Espino-Hoyos del Collado:: Don
FranCISco J Delgado Gonzálel.

-\grupac'óf"! de Tinosl1los·Bohondón: Don José Lui .. Hidalgo
';anrho

Prm'lncia de BadajO:'

~ \untam¡cnlQ de Burguillos del Cerro: Oon Gabriel Esteban
Ortega.

-\"untamlento de Casa!> de Don Pedro: Don Ramón Infante
Carrétero

-\yuntam¡ento de Esparragale)o: Don Pedro Garcia Macias.
-\yuntamlento de Fuenlabrada de los Montes; Don FranCISco

Garcia ..,;; n(hez.
\vlolltamlento de Fuenle de Cantos: Don Antonio J_ Mateos
iá· .
\Y'-It',tamlento de Higuera de la Serena: Don Mariano E. Godoy

'Ialo
'\vunlam¡ento de T\iavahillar de Pela: Doña Gracia Martín

Sierrá
-\yunt8mlerto de Orel1ana la Vieja: Don Francisco :\_ Cholbl

Cacha
A,yuntamie-nto de Zalamea de la Serena' Doña Maria f<,.abel

01l\l'f J¡mi'nO

PnmnUG Je Baleare~

-\\'untanllento de Esporks; Don Juan Manuel Campomar
Isern:

-\yuntamlenlO de L1oseta: Don Josep Alonso Aguiló
-\\u[itamlt'nlo de San luan Bautista: Don Pedro Maria (,arcia

C'3¡x(cpún
.\\untamJ(.~nlo de Sant L1oren_ des Cardassar: Don MIguel

Balk~lcr {\I;\('"

')ECRETAR10S DE TERCERA CA [EGOR1A

Prorlnoa de Alhaceli

\grupauón de Abcnglbre-Golosalvu: Don Antonio Martím'z
Garvi.

,\\unlaml('nto de ,-\lc-araz: Don Miguel ~ngel Domenech Del
gado.'

·\vuntamiento de Casas de Juan Núnel: Doña Ohduila Miras
('aldtavuJ.

;\yuntamlcflto de Mahora: Doña Lourdc~ .\lün~o (Jucnn<,

Provincia de Alicante

'huntamiento de Castell de Castells: Dona Josefa Gómez Pércl
·\).'untarniento de Cox: Don Máximo Jardón Pedras.
Ayuntamiento de Finestrat-Or",heta: Don Javier Durán Bao.
·\yuntamiento de Pedreguer: Don Vicente Juan An$eIRicart.
'\yuntamiento de Rafal: Doña María Lourdes Courtlcr Ramos

Provincia de Almeria

Ayuntamiento de Albánchez: Don José Antonio Zaldiyar Marti
nel.

Agrupación de Gérgal-Nacimiento·Olula de Castr~: Doña Isa
bel Dial SánchcI.

.'hunt.Jmiento de Huén.::al-O"cra: Dona \hría Isabel Carrillo
Cim

Pror/f1CIlJ di' Barcelona

~yuntamlento de Aiguafreda; Don Manuel Romero Duráo_
-\yunt3mlento de Begues: Don Jordi Rein-a Gelabert
-\yuntamlt'nlo de Collható: Doña Elísabelh Udina Tormo.
-\yuntamlento de Callus: Dona Bárbara Minoves Corommas.
-\yumamlento de Castcllbell y El Yillar~ Dona Rosalia Sancho

Mallén
-\vuntamll:nto de Els Ho<¡tclt't~ de Balenya: Don Alfonso criol

.\mli..:h
-\yunlam¡cmo de Sanl Anton! de Vilamajor: Doña Nuria

Fáhregas PUJ':ldas
-\\untaI"lcnli> de San! Este\\~ Sesrovircs: Don Pe~ro Carmona

Pérel.
-\yuntamll'nto de Sant Marti de Tous: Don Vicens Morales

Sánchl'Z.
-\yuntamll'nto de Taradcll: Don José M_ Martínez Ujaldón.
-\\'untan'lI'IHu ji..' Vilac1eca"alls: Don Gonzalo L1ular 1 {lPt;Z

de Rrif¡a~

PT(H'lnCllJ di' Burgos

AgrupaCión de Barbadillo de Herreros-Monterrubio de
Demanda·Rloc3vado de la Sierra-PlOcda de la Sierra-Villorobe:
Don Mario LOlano -Crespo.

~yuntamlento de Nava de Roa: Dona Bienvenida Gustavo
González.

Ayuntamiento de Neila Don Ricardo Pascual Merino.
Avuntamlcnto de Palanos d{' la Sierra: Don Domiciano Del

gado "NUrll'l


